
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de mayo del 2022 

 

Dte: GLORIA INÉS MONJE DE PERDOMO 

Ddo COLPENSIONES   
Rad. 2019-00001 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se ordena la terminación de este proceso por pago total de la obligación, se 

dispone el pago del título judicial existente a nombre del apoderado de la 

demandante y quedan canceladas las ordenes de embargo, líbrense oficios.  

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de mayo del 2022 

 

Dte: ARMANDO SÁNCHEZ BRIÑEZ 

Ddo PORVENIR S.A.   
Rad. 2022-163 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se admite el incidente de nulidad formulado por el apoderado de la parte actora, 

y del mismo se corre traslado a la parte demandada por el término de 3 días. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de mayo del 2022 

 

Dte: LUIS CARLOS BUENDÍA RIVERA 

Ddo SURAMERICANA S.A. Y OTROS   
Rad. 2019-221 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre el recurso de reposición del apoderado del DEPARTAMENTO 

DEL HUILA en contra del auto del 20 de mayo del 2022 que ordenó dictamen 

pericial, y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

El motivo de inconformidad no se indicó quien debe pagar los gastos y costos 

del dictamen ordenado.  

 

La parte demandante no se pronunció 

 

Examinados los argumentos de las partes se observa le asiste la razón a la parte 

recurrente, visto no se hizo tal precisión, por ello se aclarará el auto impugnado 

y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR el auto del 20 de mayo del 2022, precisándose este 

dictamen lo pidió la parte actora y por ello debe asumir los gastos y costas de 

su realización. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de mayo del 2022 

 

Dte: VÍCTOR FELIX ALARCÓN MORERA 

Ddo MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS   
Rad. 2021-232 

EJECUTIVO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre el recurso de reposición del apoderado del DEPARTAMENTO 

DEL HUILA en contra del auto del 14 de julio del 2021 que libró orden de pago, 

y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

El motivo de inconformidad la ejecución que se plantea carece de titulo pues la 

sanción moratoria reclamada fue negada por acto administrativo que debe 

demandarse ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  

 

La parte demandante no se pronunció 

 

Examinados los argumentos de las partes se observa le asiste la razón a la parte 

recurrente, visto es un tema que ya transcendió jurisprudencialmente, 

señalándose en estos casos no hay título ejecutivo, por ser necesario para su 

consolidación ante la Jurisdicción administrativa, por ello se revocará el auto 

impugnado y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto del 14 de julio del 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR en su lugar negar la orden de pago ante la inexistencia 

de título ejecutivo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora MARILIN CONDE 

GARZÓN, como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de mayo del 2022 

 

Dte: EDISON DAVID CORONADO 

Ddo EVER ARBEY CASAS Y OTRO   
Rad. 2014-499 

EJECUTIVO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre el recurso de reposición del apoderado de la parte demandante 

en contra del auto del 29 de abril del 2022 que decretó embargos, y para el 

efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

El motivo de inconformidad las ordenes de embargo fulminadas están erradas.  

 

La parte demandante no se pronunció 

 

Examinados los argumentos de las partes se observa le asiste la razón a la parte 

actora, por ello se revocará el auto impugnado y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 29 de abril del 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR en su lugar aclarar las ordenes de embargo fulminadas 

en el resolutivo del auto que se corrige, para precisar estas se dirigen a los 

bancos y entidades financieras ubicados en los municipios de TESALIA e 

IQUIRA del Departamento del Huila, líbrense oficios. 

 

TERCERO: ADICIONAR el auto recurrido ordenando el embargo y secuestro 

del bien inmueble EL CONVENIO, ubicado en la vereda SAN LUIS dl 

municipio de Neiva (H.), con folio de matrícula No. 200-13549 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos públicos de Neiva, líbrese oficio a esta dependencia 

y si es viable el embargo se procederá a su secuestro. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de mayo del 2022 

 

Dte: SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A. 

Ddo NUEVA EPS   
Rad. 2016-404 

EJECUTIVO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre el recurso de reposición del apoderado de la parte demandada 

en contra del auto del 9 de mayo del 2022 que corrió traslado de la liquidación 

del crédito presentada por la parte actora, y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

El motivo de inconformidad se desconocen los memoriales y anexos de la 

liquidación del crédito dada en traslado.  

 

La parte demandante no se pronunció 

 

Examinados los argumentos de las partes se observa hubo traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin que se anexaran los 

documentos que la integran, para posibilitar a la accionada su contradicción, 

por ello se revocará el auto impugnado y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 9 de mayo del 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR en su lugar anexar al traslado de la liquidación del 

crédito todos los documentos y anexos que la integran, y volver a correr tal 

término. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00334-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).-   

Atendiendo la solicitud hecha por el apoderado de la parte demandante el abogado 

JESUS ANDRES RAMIREZ ZUÑIGA, escrito que obra en folio 22, del presente 

proceso. Este despacho decide:  

PRIMERO: CORREGIR el auto fechado a dieciocho (18) del mes de mayo de 2022, 

en el sentido de indicar que el numero correcto de cedula de la demandante es 

39.691.025 y no 52.322.072 como quedó en el auto citado. 

En los anteriores términos queda CORREGIDO el Auto de fecha 18 de mayo de 

2.022, el cual deberá notificarse al demandado. 

     

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.                 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00357-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora FRANCY ELENA RAMON CAICEDO identificada con cedula de 

ciudadanía 55.173.914, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de CORPORACION MI IPS HUILA Nit, 

813.012.546-0, persona jurídica quien actúa por intermedio de su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FRANCY ELENA RAMON CAICEDO identificada con cedula de 

ciudadanía 55.173.914, en contra de CORPORACION MI IPS HUILA Nit, 

813.012.546-0. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado WOLFGANG DAVID 

RAMIREZ PEÑA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.079.411.240 de Tesalia 

(H), y Tarjeta Profesional No. 324.379 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de 

la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00358-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora LEIDY GIOMARA RESTREPO NAVARRO identificada con cedula de 

ciudadanía 1.081.410.054, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de CORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR –COMFAMILIAR- HUILA identificada con Nit, 

891.180.008-2, persona jurídica quien actúa por intermedio de su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LEIDY GIOMARA RESTREPO NAVARRO identificada con cedula 

de ciudadanía 1.081.410.054, en contra de CORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR –COMFAMILIAR- HUILA identificada con Nit, 

891.180.008-2. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN SEBASTIAN 

BRIÑEZ CANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.239.007 de Neiva 

(H), y Tarjeta Profesional No. 250.259 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de 

la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00361-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora PIEDAD CHARRY HERNANDEZ identificada con cedula de 

ciudadanía 36.167.677 de Neiva (H), a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  Nit, 

800.138.188-1 y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- Nit, 900.336.004-7, personas jurídicas que actúan por intermedio 

de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por PIEDAD CHARRY HERNANDEZ identificada con cedula de 

ciudadanía 36.167.677 de Neiva (H), en contra de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  Nit, 

800.138.188-1 y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- Nit, 900.336.004-7. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00361-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada YINA PAOLA OSORIO 

FERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.219.610 de Neiva 

(H), y Tarjeta Profesional No. 214.347 del C. S. de la J., en calidad de apoderada 

de la parte demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de mayo del 2022 

 

Dte: JUAN PRIETO 

Ddo GOBERNACIÓN DEL HUILA/SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS   
Rad. 2022-345 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda de la referencia y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

Toda demanda debe cumplir con las exigencias del artículo 25 del  CPT para su 

admisión, una de ellas dirigirse frente a una persona que tenga capacidad para 

ser parte.  

 

Examinada la demanda encontramos se dirige en contra de la GOBERNACIÓN 

DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, ambas 

sin personería jurídica. 

 

Por ello debe inadmitirse la demanda para que se corrija. Y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia y devolverá para su 

corrección en 5 días. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA como apoderada de la parte actora. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 



   
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     EFRAIN ANTONIO MOSQUERA REYES 

Ddo :    LAS CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA. 

Rad.   2021-398 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demanda contestó la demanda en oportunidad y hubo reforma de la 

demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

C.P.T. y S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 01 del mes 

de Agosto del año en curso a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá 

virtualmente a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14717386 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14717386


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     YEISON FABIAN MENDEZ LOSADA 

Ddo :    COMFAMILIAR DEL HUILA. 

Rad.   2020-308 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y hubo reforma de 

la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

C.P.T. y S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 02 del mes 

de Agosto del año en curso a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá 

virtualmente a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14717492 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14717492


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     MARIA LORENA TOVAR BAHAMON 

Ddo :    COLPENSIONES. 

Rad.   2021-467 

  

AUTO: 

 

Visto la demanda contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma de la 

demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

C.P.T. y S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 03 del mes 

de Agosto del año en curso a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá 

virtualmente a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14717572 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14717572


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     PAULA ANDREA GOMEZ BEDOYA 

Ddo :    POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

Rad.   2022-043 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

C.P.T. y S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 03 del mes 

de Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá 

virtualmente a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14717652 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14717652


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     RUTH BARREIRO DE NIÑO 

Ddo :    MUNICIPIO DE NEIVA. 

Rad.   2021-241 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

C.P.T. y S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 08 del mes 

de Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá 

virtualmente a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14717748 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14717748


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     ISABEL CRISTINA TELLO DE SANDOVAL 

Ddo :    COLPENSIONES. 

Rad.   2022-042 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 09 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14717851 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14717851


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE NEIVA 

Ddo :    SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Rad.   2020-207 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 del C.P.T. y S.S., 

en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 09 del mes de Agosto 

del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente a través 

del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14717965 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14717965


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     GLORIA INES MONROY OSPINA 

Ddo :    COLPENSIONES Y OTRO. 

Rad.   2021-491 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 04 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14718035 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14718035


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     LUZ MARINA ESCOBAR 

Ddo :    PORVENIR S.A. 

Rad.   2019-468 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada no contestó la demanda en oportunidad y no hubo 

reforma de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 04 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14718188 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14718188


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     RICARDO DUSSAN 

Ddo :    DELTA CONSTRUCCIONES Y OTROS. 

Rad.   2021-262 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada Municipio de Aipe contestó la demanda en oportunidad 

y no hubo reforma de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales 

respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 05 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14718319 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14718319


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     GUSTAVO HERRERA CULMA  

Ddo :    COLPENSIONES. 

Rad.   2021-413 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 05 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14718389 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14718389


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     JESUS ANTONIO ZULETA FIERRO  

Ddo :    OMAR MONTOYA YEPES Y OTRO. 

Rad.   2021-149 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 08 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14718495 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14718495


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     YAMILE CAICEDO GONZALEZ  

Ddo :    COLPENSIONES Y OTRO. 

Rad.   2021-215 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 11 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14718614 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14718614


 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      DANIELA VALENZUELA MEDINA 

Ddo :     CARLOS ALBERTO CHARRY RAMIREZ. 

Rad.    2018-272 

 

 

Se cita a las partes para el día 11 de Agosto de 2.022 a la hora de las 2:30 P.M., 

para llevar a cabo la audiencia de Grado Jurisdiccional de Consulta de la Sentencia 

proferida por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva. 

Además, se les informa a las partes que en vista de las restricciones de acceso al 

palacio de justicia, está se surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize, 

mediante el siguiente enlace: 

 

 
https://call.lifesizecloud.com/14718711 

 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá 

invitación a sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14718711


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     JESUS MARIA QUIROGA ACOSTA  

Ddo :    COLPENSIONES. 

Rad.   2019-533 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 10 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14718795 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14718795


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     HECTOR EDUARDO CABRERA  

Ddo :    SANDRA PATRICIA LOSADA. 

Rad.   2018-627 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 10 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14718854 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14718854


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     YIRIS DIVID RODRIGUEZ MUÑOZ  

Ddo :    LIMPIEZA TOTAL S.A.S. 

Rad.   2021-454 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 12 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14718960 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14718960


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     ESE CARMEN EMILIA OSPINA DE NEIVA   

Ddo :    COOMEVA E.P.S. S.A. 

Rad.   2022-168 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 17 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14719037 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14719037


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     MARCO FIDEL BARRETO MEJIA  

Ddo :    COLPENSIONES. 

Rad.   2021-382 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 18 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14719116 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14719116


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     LUZ MARINA CORTES  

Ddo :    COLPENSIONES. 

Rad.   2019-585 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 22 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14719201 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14719201


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     ANGELA MARIA LAISECA VALENCIA  

Ddo :    JOSE GREGORIO MURILLO QUIROZ Y OTRA. 

Rad.   2021-349 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 del C.P.T. y S.S., 

en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 23 del mes de Agosto 

del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente a través 

del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14719268 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14719268


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     MARLON ANDRADE ROJAS  

Ddo :    COLPENSIONES Y OTRO. 

Rad.   2022-015 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 24 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14719415 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14719415


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     JUDITH CUBILLOS DE AGUILAR  

Ddo :    COLPENSIONES. 

Rad.   2022-124 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 25 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14719499 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14719499


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     MARTHA EUGENIA PACHON RODRIGUEZ 

Ddo :    COLPENSIONES Y OTRO. 

Rad.   2020-202 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 26 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14719570 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14719570


 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

 

Neiva, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :     CARLOS ALBERTO GALINDO YUSTRES  

Ddo :    COLPENSIONES Y OTROS. 

Rad.   2021-461 

  

AUTO: 

 

Visto la parte demandada contestó la demanda en oportunidad y no hubo reforma 

de la demanda, corresponde seguir con las etapas procesales respectivas. 

 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia del artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 29 del mes de 

Agosto del año en curso a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente 

a través del aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14719647 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá invitación a 

sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

https://call.lifesizecloud.com/14719647


        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Como se observa que la parte demandante no subsanó las 

deficiencias anotadas en providencia del 17 de Mayo último, dentro del 

término establecido para ello, debe entonces procederse al rechazo definitivo 

de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 90 del 

Código General del Proceso y, 15 de la Ley 712 de 2.001, aplicables en este 

asunto por disposición expresa del Artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.- 

 

         En consecuencia, el Juzgado, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         1°.- RECHAZAR la anterior demanda ORDINARIA laboral de 

primera instancia  propuesta por EMETERIO PINZON QUINTERO contra 

=GOBERNACION DEL HUILA y/o SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS DEL HUILA= de conformidad con lo expuesto anteriormente.- 

 

         2°.- DISPONER la devolución de los anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose.- 

 

        3°.- ORDENAR el archivo del resto de la actuación, previa 

desanotación y estadística.- 

 

         Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

         El Juez,    

  
Rad. 2.022 – 00335-00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Como se observa que la parte demandante no subsanó las 

deficiencias anotadas en providencia del 17 de Mayo último, dentro del 

término establecido para ello, debe entonces procederse al rechazo definitivo 

de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 90 del 

Código General del Proceso y, 15 de la Ley 712 de 2.001, aplicables en este 

asunto por disposición expresa del Artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.- 

 

         En consecuencia, el Juzgado, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         1°.- RECHAZAR la anterior demanda ORDINARIA laboral de 

primera instancia  propuesta por RAFAEL OCHOA SEGURA contra 

=GOBERNACION DEL HUILA y/o SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS DEL HUILA= de conformidad con lo expuesto anteriormente.- 

 

         2°.- DISPONER la devolución de los anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose.- 

 

        3°.- ORDENAR el archivo del resto de la actuación, previa 

desanotación y estadística.- 

 

         Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

         El Juez,    

  
Rad. 2.022 – 00338-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Como se observa que la parte demandante no subsanó las 

deficiencias anotadas en providencia del 17 de Mayo último, dentro del 

término establecido para ello, debe entonces procederse al rechazo definitivo 

de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 90 del 

Código General del Proceso y, 15 de la Ley 712 de 2.001, aplicables en este 

asunto por disposición expresa del Artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.- 

 

         En consecuencia, el Juzgado, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         1°.- RECHAZAR la anterior demanda ORDINARIA laboral de 

primera instancia  propuesta por EDMUNDO EDUARDO MONTILLA 

contra =GOBERNACION DEL HUILA y/o SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS DEL HUILA= de conformidad con lo expuesto anteriormente.- 

 

         2°.- DISPONER la devolución de los anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose.- 

 

        3°.- ORDENAR el archivo del resto de la actuación, previa 

desanotación y estadística.- 

 

         Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

         El Juez,    

  
Rad. 2.022 – 00336-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

          SE RECONOCE personería a la doctora KATHERINE 

RODRIGUEZ CARDOZO, titular de la T. P. número 306.591 del C.S.J., 

para actuar en calidad de apoderada judicial del demandante =ALFREDO 

PERDOMO LOSADA=, de conformidad con el poder que obra a folio 21 de 

este proceso.- 

            

          Notifíquese.- 

 

          El Juez,    

  
       Rad. 2.021 – 00243 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         En memorial que obra a folio 32 del plenario, el apoderado 

actor informa al Despacho, haber enviado al Correo Electrónico de la 

demandada =UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL – UGPP= copia de la demanda y sus anexos, para los efectos de la 

notificación.- 

         Lo anterior no demuestra que se haya surtido legalmente la 

notificación y su correspondiente traslado a la entidad accionada, conforme a 

lo previsto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

puesto que no se acredita el recibo por parte de UGPP, de copia de la 

Demanda con sus anexos y copia del Auto admisorio.- 

 

         En aras de evitar futuras nulidades, este Despacho ORDENA 

se proceda nuevamente a realizar la diligencia de notificación personal y su 

correspondiente traslado a la entidad demandada, enviando al Correo 

Electrónico, copia de la Demanda junto con sus anexos y copia del Auto 

admisorio –Arts. 6° y 8° del Decreto 806 / 20.- 

 

         Notifíquese.- 

 

         El Juez,    

 Rad. 2.022-00028-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE SALUD=, 

=MUNICIPIO DE GIGANTE - HUILA=, =ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD - ADRES=, fue debidamente notificada conforme a 

lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

el día 11 de Octubre de 2.021 como consta a folios 32 al 34 del proceso, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, por parte de las entidades demandadas: 

DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE SALUD y 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, este Despacho, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:   

=DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DE SALUD=, 

=MUNICIPIO DE GIGANTE - HUILA=, =ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD - ADRES=, toda vez que la notificación se surtió 

conforme a lo dispuesto por  los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 

806 de Junio 4 de 2.020, para el día 11 de Octubre de 2.021 como consta a 

folios 32 al 34 de este proceso.-  

 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de las  

entidades demandadas: =DEPARTAMENTO DEL HUILA – 

SECRETARIA DE SALUD= y =ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD – ADRES=, lo cual se hizo a través de apoderado judicial.- 

 

3°.- ADVERTIR que la entidad territorial demandada =MUNICIPIO DE 

GIGANTE - HUILA= no contestó la Demanda, pese a encontrarse 

legalmente notificada como se indicó anteriormente.- 

 

4°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

5°.- RECONOCER personería al doctor IVAN BUSTAMANTE 

ALARCON,, titular de la T. P. número 75.909 del C.S.J., para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la entidad demandada =DEPARTAMENTO 

DEL HUILA – SECRETARIA DE SALUD= y, a la doctora JOHANNA 

CONSTANZA VARGAS FERRUCHO, portadora de la T. P. número 

237.626 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la entidad 

accionada =ADRES=, de conformidad con los Poderes allegados al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 



             El Juez, 

      

 Rad. 2.021-00385-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

                              En memorial que obra a folio 40 del expediente, la doctora 

MARIA CAROLINA PATIÑO ARIAS, en su condición de apoderada 

judicial del accionante =HENRY PEREZ SANCHEZ= ha solicitado al 

Despacho, se proceda al nombramiento de Curador Ad-litem para que 

represente a la demandada =SOCIEDAD DELTA CONSTRUCCIONES 

LTDA.= en el trámite de este proceso.- 

 

         Como lo solicitado resulta procedente, este Despacho decide 

nombrar como Curador AD-litem, para que represente a la entidad 

demandada =SOCIEDAD DELTA CONSTRUCCIONES LTDA.= a la 

doctora CAROLINA RODRIGUEZ MERIÑO, con quien se continuará el 

trámite del proceso hasta su terminación, si es del caso.- 

 

         Comuníquesele el nombramiento advirtiéndose que éste es de 

forzosa aceptación.- 

 

        Líbrese el Oficio correspondiente.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez, 

      

 Rad. 2.021-00180-00 
 


